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S U M A R I O
GÜXSBM-Se manda pagar la suma de t  78.00 

•^Ite manda pagn  u. sama de •  I6$,e3h-Se 
niaiida pagar la suma de •  12.00—Se manda 
pagar la suma de •  2.130.00-otó—Sé autoriza 
oanioMmtoadata la^suma de < Si.OO—Se au- 
toriza como buena4ata la suma de I  2.00— 
Se manda pagar la suma de 1 29.00—Se nom
bra un Oómandanté Load—Se resuelve de 
oonformldad una solicitud—Se confirma una 

—Se manda ptmar la somai de 
•1,506.91—Se manda pagar la soma de a 170.00 
—Se autoriza el alta extraordinaria de un 
mrgento, un oabo v ocho soldados—Se man- 

MMfty 1& siuiui de •  33.00—Se manda Ok 
g u t t r o m a  dé t  4 9 .0 0 -^  autoriza como 
fiiteBS'data>la siama de i  lO.OO—Se manda 
M a r  ,1a suma da 14aoo—Se manda pagmr 
uTsuina dé •192J00—Sé manda pagar la su
mada «SO.OfMSé muida pagar la suma dé 

nombta al Doctor M. A lw ad o  
M lw m ra  que integre la Junta de Inscriih 
e ite 'K lite r  depaartamctttal dela«iüdad de 
Onéfaa—Se confirma una exenclter^>Srad- 
imté' la renunda de un grado militar—Se 
—snAs. p a s ^  la smnadeC 23.25—Se autori
za doosQ buena daba la «urna de •  108.50—Se 
réw lda un acuerdo—Sé revalida un acuer- 
V —Se nombra un Mayor de Plaza—Se man- 
te^iagar la suma de •  10.00.

AVISOS.

co piaos sesenta’ 7 doa 7 dos cuAi'tós 
centevcm, valor de las medlciiias sumí- 
tiistradas á  los soldados enfermos de la 
guarnición permanente 7 ifoerza extraor
dinaria del citado puerto, durante el mes 
de enero último; y que el gasto se impu
te á la' partida 69>, secdión Gastos Diver
sos, oa^tulo VI, Ramo de GUena, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DlviíiA.
El Subsecretario de Estado éri el Dés- 

pacho de la Guerra,
Saúl loUdo Lópe».

GUERRA

Sft mands pagar Is suma de • 7AOO

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1910.
El Presidente

AC0BBDA;
Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante de Armas dér este departa- 
mSittola suma de setenta 7 ocho pesos, 
Táíor dé la confección de doscientos ves
tidos rie munición 7 de seis gruesas de 
bottmes de pantalón que necesita para 
lOB'scddsdfs de la guarnición de esta 
plisa; 7  que el gasto se impute á la par
tida-8*, sección Gastos Diversos, capitulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D.¿vrLA.
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra, 1
Raúl Toledo López.

Se manda pagar la suma de • 155.62Í

Tegucigalpa: 16 de febrero de 1910.
Et Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana del puerto de Tru- 

jillo se pague á los señores Dillet y Her
manos la suma de ciento cincuenta y cin

Se'ttumds págsrla sumadé8l2.oo

Tegucigalpa: 1? de febrero de 1810>
SI P^elfidente'

ACÜteRDÁ;

Que por la Caja Nacional se pague 4 
don J. Jacobo Rosa la suma de doce pe
sos, valor de nn ataúd que sirvió parala  
inhumación dél cadáver del soldado Fran
cisco Antonio Santos, muerto al servicio 
del Gobierno en esta plaza; 7  que el gas* 
to se impute á la partida 6^, sección 
Gastos Diversos, capítulo VI, Rainb de 
Guerra; dél Péesúpuésto General.—Co
muniqúese.

DAvUíA.
El Gnbsecretarlo de Estado en el Déti- 

pacho de la Guerra,
Saúl loledo López.

Se manda pagar la suma de •2.130.09 oro

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague á 
los señores J. ROssner 7 Cía. la suma 
de dos mil ciento treinta pesos nueve 
centavce oro americano, valor de loe 
efectos siguientes, que pidió para servi
cio del Gobierno:
Factura número 8.838, conteniendo veinte 
fardos mantadril dealgodón$ 1.045.33
10% comisión.
Factura número 8.854, efec

tos para la Comandancia 
de Armas de Am apala... 

10% comisión......................

104.53

891.12
89.11

Sum a............................. $ 2.130.09;y

que el gastó se impute á la puriáda' 8 «̂ 
seod to  Gastos Diversos, cápithilo VX»* 
Ramo de G u ^ a ,  del Presupuesto Gen»^ 
ra l. —Comuniqúese,

DáVILA.
El Subsecretario' de Estado en elDes- 

p a^ o 'd e  la Guerra;

Be autoriza como buena data la suma de • £4.00

Tegub^alpa: de febrefo dé 19iD.
Ea Pjiésidénté'___

aCuErDa :
AotOrieaf como buena data para el 

Administrador de la Aduana de TrUjillO, 
la suma de cincuenta' 7  cUatro pesu^ 
sueldo extnordinaiio pagado por los úl~ 
timos diez 7  ocho dfas dél corriente mes 
al OÓiVixél doh' Frídidsod TurciOB pÁra 
qne se traslade á esta capital; im patáar 
dose á la partida final, sección Gastos 
DivsfSOÉ, capítulo VI, Ramo de GUérrUt 
del Presupuesto General.^—Comuniqúese:.

DAv u a .
El Sttbsecteftário de Estado én el Des-' 

pacho de la Giíerrá,
Saúi Toledo Lópe)̂ .

Se autoriza como buena data la suma de aAOC

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1910.
E l Presidente

aOUERDA:
Autorizar como buena data pora e l 

Administrador de Reatas del departa
mento de Intibucá, la suma de dos pesos, 
valor pagado para gastos de escritorio al 
Comandante Local de Dolores, en sep* 
tiembre último; 7 que el gasto se impu
te á la partida 6̂ , sección Gastos Diver
sos, capítulo VI, Hamo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D Í v il a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl loledo López.

Se manda pagar la suma de • 25.00

Tegucigalpa: 17 de febrero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Teniente Juan C. Rodríguez la suma da 
veinte y cinco pesos como habilitación .
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para *que regrese aV~departamento de 
Intibucá, después de babenHikMaatado bim 
servicios en esta (^pital; y q \^  el gasto 
se impute á la piÉtida 6̂ , secélbn Gasiós 
Diversos, capítulo VI|  ̂Ramo Guerra, 
del Presupuesto General.—Cíífflúníquese.

DXvila .
El Subsecretario de Estado en 1̂ Des

pacho de la Guerra, • ̂  ^ ';., ,
Raúl Toiedo tépek.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1910.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la  administración pública el Oapitán^don 
Samuel B. Gálvea^- actual Comandante 
Local de Catacamas, en el departamento 
de Olancho, el Presidente-

ACUERDA:

Nombrar en su lugar al Coronel don 
Trinidad Aguilera Montes, con el suel
do de su grado; imputándose el exceso 
del sueldo seflalado en el Presupuesto á 
la partida final, sección Gastos Diyersos, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

El Bubsebretario de Elstado en el Des
pacho de la Guerra,

Raú^ Toledo. X̂ úpez.

Se resuelve de couíormidad una solicitud >

Tegucigalpa: ÍSde febrero de f9Í0.
Vista la solicitud que por medio de la 

Comandanda de Armas resp.ectáya.plevó 
al Podpr Ejecutivo, el lí* de noviembre 
del año reciép pasado, el sénior Encarna
ción Acosta Tejeda, mjiyor de edad y vp* 
ciño de la ciudad de,íuticalpa, en el de
partamento de Olancho, contraída á pedir 
sé le exericione del servicio'militar ' Ordi
nario,, en virtud de .ser casado^

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda^ y

Considerando: qué 'e l peticionario ha 
comprobado debidamente la causa en 
que funda sii solicitud,' el Presidente

a c u e r p a ;

De conformidad.—Cíxnuníqueseí
DÁVltiA.

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de la Guerra,

Raúl Toledo López.

con el acuerdo gubernativo de 27 de 
«OKto Ulo recién, pasado, ^  coq^r- 

y reg istre  exención que del s«rvi- 
ció militar ordinario ^  fué coofcedidA el 
20 de fabrqc# del Bño de 1908, por la 
Junta Departamental correspondiente, 
en virtud de ser casado; y

Considerando: que el peticionario 
acompasa eu deb^a  forma certífibaclóii 
extendida por el Secretario Mlinicipal 
del pueblo de su domicilio, con que com
prueba angostado, civil, el Presidente

ACUERDA:

Confirmar la exención de que se ha 
hecho mérito, muidando que se registre 
en el libro respectivo-—Comuniqúese.

DXv ip a .

El' Subsecretario de Estado éh el Des
pachó de la  Gúterra,

Saúl Toledo I ^ e z .

Se manda pagar la suma de 11.506:ai

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1910.
El Profidenie

ACUERDA;

Que por la  Caja Nacional se pague al 
Doctor don.Manuel M. Morales, la suma 
de mil quinientos seis pesos noventa y 
un centavos, valor de las medicinas su
ministradas al ejército por la  Farmacia 
Moderna del Doctor don Eduardo Her
nández, de Santa Rosa de Copán; y que 
el gasto se imputé la ‘partida 6̂ , sec
ción Gastos Diversos, capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General- 
Comunfquése.

‘ DÍ.VILA.

El Subsecretario.de Estado en el Des-

Se confirma una exención

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1910.
Vista la solicitud que con fecha 16 de 

diciembre último elevó al Poder Ejecu
tivo, por medio de la Comandancia de 
Armas respectiva, el señor Vicente Bra
zo Tinoco, vecino del pueblo de Zacapa, 
en el departamento de Santa Bárbara, 
contraída á pedir que de conformidad

'ifcpacho de la Guerra, 1',  . •• IRaúl Toledo L&pea.

' Se manda pagar la suma de $ UO.OO

Tegucigalpa: 18 dd-febiiBM» de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar como buena data para el 
Administrador de Rentas del departa
mento de Intibucá la suma de ciento se 
tenta pesos, pagados así:
Sueldo de la  fuerza extraordinaria de la 

plaza de La Esperanza, del 1? al siete
del corrien te........................ $ 140.00

Al jefe de la  misma, del 19 al 
10 del m ism o........................  30.00

Suma..................................$ 170.00; y
que el gasto se impute á la partida 6^, 
sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniques©.

Dá v il a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la  Guerra,
Baúl Toiedo López,

Se autoriza el alta extraordinaria de un aargen- 
to^|m cabo y ocho soldados

Tegucigalpa; 18 de fabrero de 1910.
El Prartdenfce

ACT7BRD A. t
Autorizar desde esta fecha el alta 

extraordinaria de un sargento, un cabo 
y ocho soldados, con noventa y ochenta 
oeútavos diarios, respectivamente, los 
dos primeros, y setenticinco centavos 
diarios cada uno de los últimos, que se 
destinarán para la guarnición del presi
dio de Roatán; imputándose las eroga
ciones á la partida 6^, sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXv il a . ■
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl To^do Lópen.

Se manda pagar la suma de S 33.00

Tegucigalpa: 18 de febrwo de 1910:
El Presidente

ACUERDA:
19—Que por la Administraólóta de 

Rentas dél departamento de Choluteca, 
sê  pague al Capitán don Bantgs Espi
nosa la suma de trelntitrés pesos, cam- 
tidad que se le .adeuda por -su liquMa- 
cióh de la campaña <íe julio de 1908; y 

29—Que se incorpore este crédito á la 
cqenta por gastos de la guerra de 1908, 
excitando al señor Ministro de Hacien
da para que impute aquélla suma á la 
partida 2^̂, capítulo único, Crédito Pú
blico, del Presupuesto General.—Co- 
piüniquese. ' ” -  • • **

DXv il a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
I Raúl Toledo López.

Sé manda pagar la suma dé S 49.00

Tegucigalpa: 18 de febrero de 1910.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Receptoría de Reatas de ' 

Cantarranas se pague al Comandante  ̂
Local del mismo la suma de cuarepti- 
nueve pesos que invertirá en comprar 
varios muebles que necesita para servi
cio de su oficina; y que el gasto se im
pute á la partida 69, sección Gastos Di
versos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese. *

DXv il a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Raúl Toledo López,

Se autoriza como buena data la suma de $ 10.00

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Rentas del departa
mento de Gracias la suma de diez pesos,
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Vftlor con qno habilitó á cinco alumnos 
de la Escuela de Cabos y  Sargentos, 
para que se trasladaran de la ciudad de 
Gracias á la de Santa Rosa de Copán; y 
q^e el gasto se impute á la partida 6̂ , 
isocióti Gastos Diversos, capítulo VI, 
Bamo! de Guerra, del Presupuesto Ge- 
¿ertó ~Comuníquese.

D á v il a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Raúl Toledo López.

Se manda pagar la suma d e l  48.00

' Tegucigalpa: 19 de febrero de 1910.
' El Presidente

ACUBRDA:
Qué por la Adndnistración de Rentas 

del departamento de Gracias se pague 
id Comandante de Armas del mismo la 
suma de cnarentiocho pesos, valor de 
veinte galones de petróleo que necesita 
para alambrado de los cuarteles de la 
(^dad de Gracias; y que el gasto se 
impute á la partida 6^, sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General. --Comuniqúese.

Dá v il a .
- El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de la Guerra,

Baúl Toledo López.

Se manda pagar la suma de I  58.13

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague al 
Comandante de Anuas respectivo la 
suma de cincuentitrés pesos trece centa- 
vos, valor que invertirá en pagar al 
Doctor ' que asistió á los alumnos enfer* 
mos de la Escuela-d» Cabos y Sargentos 
de la ciudad de Santa Rosa de Copán, 
durante la primera quincena del corrien
te mes, y el pago de las medicinas su
ministradas á los mismos; y que el gasto 
se impute á la partida 6̂ , sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DXv il a .
El Subsécretdrio de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Raúl Toleda Jjóp&i.

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa; 21 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Admitir la renuncia que del grado dé 

Subteniente del Biército de la BepdbGcai 
ha interpuesto el seflor Jesds Chávw/ 
vecino del pueblo de GnayapeV eirél 
partamento de Olancho, enlvirtnd de ha
ber comprobado que es mayor de cna* 
renta aflos.—Comuniqúese.

DAviIiA.
El Subsecretario de' Estado en elDes« 

pacho de la Guerra,
Raúl Toledo López.

Se manda pagar la suma de $ 192.00

Tegudgalpa; 19 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja ííacional se pague al 

ObroBfil don Zacarías H. Alvarado la 
ittma de ciento noventidós pesos, sueldo 
qge devengó como Vocal propietario del 
Ocmcígo de Guerra de la ciudad de Co
mayagua durante sesenticuatro días á 
bPéS pesos cada uno; y que el gasto se 
impute á la partida 6^, sección Gastos 
IXveraos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del presupuesto General.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Subsecretario de Estado en el Des- 

pateho de la Guerra,
Raúl Toledo López.

Se manda pagar la suma de 130.00

■Tegucigalpa; 19 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
-Que por la Caja Nacional se pague al 

Coronel Trinidad Aguilera Montes la 
suma de treinta pesos, valor que inver
tirá en el desempefio de una comisión 
militar; y que el gasto se impute á la 
partida finad, sección Gastos Diversos, 
capitulo VI, Ramo de Guerra, del P re
supuesto Greneral. -  Comuniqúese.

DáVILA.
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,

Se nombra al Boctor M. Alvarado Mejía para 
que integre la Jun ta  de IpEcrlpción Militar 
Departamental de la ciudad de Gracias<

Tegucigalpa; 21 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar al Doctor M. Alvarado Me

jía para que, de la fecha de su instala
ción y por el tiempo que esté organizada, 
integre la Junta de Inscripción Militar 
Departamental de la ciudad de Gracias, 
devengando el sueldo señalado en el Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra, .
Raúl Toledo López.

Se confirma una exeacióq

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1910. 
Vista la solicitud que el 24 de septiem* 

bre último elevó al Poder' Ejecutivo el 
señor Pablo Castro, mayor de edad, la
brador y  vecino de esta ciudad, con resi
dencia en la aldea de Jacaleapa, en que 
pide que, de conformidad con el acuerdo 
gubernativo de 27 de agosto del año re 
cién pasado, se confirme y registre la 
exención que del servicio militar ordina 
rio le concedió el 16 de marzo del año de 
1908 la Junta Departamental respectiva, 
en virtud de ser casado; y 

Considerando; que el peticionario ha 
comprobado con certificación extendida 
por el Secretario Municipal de esta ciu
dad su estado civil, el Presidente

ACUERDA:
Confirmar la exención de qne se ha 

hecho mérito, mandando que se registre 
en el libro respectivo,—Comuniqúese.

D á v il a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,

Se manda pagar la suma de'l 23.2S

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Qne por la Tenencia-Administración, 

de Iriona se pague al Doctor ’ Alfredo 
Bándensewer la suma de veintitrés peaoé 
veinticinco centavos, honorarios que.pe^ 
lé adeudan por la aslstencia'ylmedidnas 
suministradas á losl soldados enfermog 
de la guarnición permanente y fuerz^ 
extraordinaria de aquella plaza, durante 
el raes de enero'reeién pasado; y  qúe ei 
gasto se impute á la partida 6̂ , sección 
Gastos Diversos, capítulo VI, Riamo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DXitaiA.
El Subsecretario de Estado^en el 

pacho de la Gii'erra,
Raúl Toledo López,

Se autoriza como bu nafiatalasumadellOS.SO 
—

Tegucigalpa: 22-de febrero*de 1910; * 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Aduana de Puerto Gor- 
tés la suma de ciento ocho pesos cin
cuenta centavos, pagada al Comanduite 
de Armas del mismo en el mes de enero 
último, y que invirtió de la manera si
guiente:

En reparo de la pieza que ocupa la Co
mandancia ....................... $ 6.00

Alumbrado. . . .  10.50
Hechura de una galera__  16.75
Zinc para la m ism a.. . .
Hechura de 43 mosquiteros 

,, 25 salveques...

13.25
55.50
6,50

S u m a...........................$ 108.50; y
que el gasto se impute á la partida 4^, 
sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese,

DAv u a .
El Subsecretario de Estado en el Des* 

pacho de la Guerra,
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m
REPUBUOA CB; H0I?9!C7RAS

Se revalida un acuerdo

T ^ d g a l p a ;  %2 4e febrer9.de 191,0.
19 Preaidente

ACUBBDA;
Revalidar, á ocrntar del de agosto 

BHWdpt P9T’ tode el prese»tQ afio eoonó- 
apaerdode 19< de septíenabse^dd 

agió* de 100^  ea a l cual se apraeba el 
pr!9̂ !B «s1¿  de. ^ t o e  focmado poc el 
Qj!gp^dW>li» dft Armas de Amapaia p a n  
á  9j|t^afrlaatn*jgntQ de la Escuela: da> Arti^ 
Uerla de aquel paertjtKr-Oomuníqaeaei

DXv il a .
¡PiS^bapcieterio.de.Batada en¡el 1̂ -  

paclio de la Guerra,
JSaúl Toledo López,

Se re7aMcla,uq

l^mpiqlgajlpa: 29 de febrero de 1910.
EU Presidente

acuerpa:
l^Xtevalidaijri á contar del 1? del mes 

d$Li#|)fl#o pfisedOr por. tpdo el presente 
a |¿  e ^ i i0qi\oo, el acuerdo de 21 de ma^Og 
d ^  mito de I9Q7^ por el cuel se a«úgne ^  
tódo,mdividao.que vaya, del interioTrdel 
p e & .^ j» ^ t^ . sei^cÍQS militares i; cpal*. 
quien^de los,puertos situados en las eos* 

No^te l^ur, de ia. Rep^bUca. up 
véló;^cáncp por cientQm4^ del aneldo que 
sep íla la  Qirdeaapze MUitar, quedendo 
o ^ ^ ^ d id o a ,  los, jefesi odclMeOré iudir 

de tropa y. debiendo aplicarse se? 
gdii el grado deseada uno; y

2^7' ^ e  las erogaciones que ocasione 
eljo^eaente acuerdo se imputen á  la^.par* 
tida final, sección Gastos Í>iversoe» 
tnlo.V;i, IlsengHi^Craerra, del Presupues* 
to General.—Comm^quese.

DXtxiaa^
BI Smbaecretario de Estado en el Des

pacho d é la  Guerra,
Eaúl TcMc López,

Se nombra un Mayor de Plaza

Iteguinigalpai 28 de febrero de 1§10.
Tsnienáo que pasar á otro puesto de 

la^adaaiaistracióii pública el Teniente* 
oem iel don Pedro S. Rodríguez, actual 
MaycMT de Plaza de la ciudad de Jutical- 
pa, el Presidente

acuerpa:
Kmnbrar en su lugar al Coronel don 

Cástnlo Zapata, con d  su^do de ley,— 
Comuniqúese.

D I v il a .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl Toledo López.

Se manda pagar la suma de $ 10.00

Tegucigalpa: 23 de febrero de 1910.
E l Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de la Adua

na de La Ceiba se pague al Comandante 
de Armas de aquel departamento la su

ma df^^ss valor que iaviitió en
la reparación del bote que está al servi
cio de - aquello Comandancia; y  que el 
gasto se impute á la partida 6̂ , sección 
Gastos Diversos, capítulo* VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DIVILA.
El Subsecretario de Estado en el Des* 

pacho de la  Guerra,
JZmi< Toiedo López.

A  V  f S O S

£1 Infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, , hace ssber: que boy á .lae 
nueve de la maBana ha presentado don Eduardo 
Mufioz, vecino de ErandiquerPara su Inserip- 
cldn, la primera copia de una es^tura pública 
Otorgada el diez de diciembre de mil oebooieo*t 
toe noventa» ante el Juez de Paz de Erandique, 
don Jorge J. Meany, por la cual don León O. 
Burdet y don Enrique Peacot, del mismo vecin
dario, venden á don Eduardo MuOoz ya re
ferido, per la sama de noventa pesos, una área 
de tierra circulada de cimiento y, zanjo, sita ,en 
la villa de Erandique, lindante: iwrel Oilein.te) 
partedeunoeroededon Daniel Uülay la .mu
ralla de la poblaeióii; por el Poniente, con la Par 
rroquia de la misina.viilaj solar de la.sefiora 
Antonia Núfiea, calle de por medio; por el 
te, con casa y solar de Tomás Hernández y cer
co de Indalecio Milla, caliedeivor medio; y por 
el Sur, con ceimde don g Daniel llalla y la mu- 
raiia.de le misiva pobiaciás; cuya poeetíihi ad-t 
qulrieron por conoeeióñ de la Municipalidad» 
trabajo personal,, ooms^endiendo dentro de 
misma área una case vieja cubierta de teja- T  
nobabiedEHloanteoedeBles inscritos, se pone e n  
coBocjmtftnto de} públicupara los efeotosd^ ar
ticulo 2.Z2»̂  Q^igo Civil.

A q u i l i n o  L ó f s z .

Brooks, á m hijo legitimo don Feter Bnotaide 
esta ciudad; mandando que se hagan las laací^ 
oiones prevenidas por el articulo 714 del Códl|Á 
Civil, y que esta resolución se publique en 
Baceta'* y se anuncie, además, porcaTteiMlIjii 
dos, durante qulnoe días, «1 tres de los panitli 
más f tecuentados de esta ciudad. La Seoratsifa 
extenderá oertiúcaolón.de laadiUgencias lU tp  
teresado, si la pidiere.—Notifiquese.^Feman^ 
P. CevalloB.—Pablo Cruz Palma. Srio.—Boattt: 
enero 8 de 1910.
16-ú Pablo Obub Palma, 81I01

El IntrMcrlto, BeclsVtedor de la Propiedad de eHe 
departamento» hace eaber: aoa don Cqaatapttno A  
Henrfauei. toaror de edad, soltero, estudiante en Den- 
clkojde este vecindario, presenta, para su Inserlpcim» 
la primera oopla de ana esorltura pdbllcantorsaéaaa 
esta ciudad, d aulnee de diciembre del afiq recUp 
do. ante el Juet de Fas de lo Civil, don Ramda Sanuna- 
rla, por la cual don Garlos Q. Alvarado vende i  doBa 
VicentaPacbeoo, por la smnade veinte pesos, aoe om- 
flesa tener recibidos, nn derecho de tierras del sttfo 
maocomnnado de “San Francisco de Oorratea." da eilé 
jnrlsdlccido. euros límites son; por el Norte, con 
de LaOoncepcidn del Encinal y Tellca. río de JnUeai  ̂
pa de por medlOi por el S«k  nxmtaSa nacional anitdlf 
vldo este valle del de Asacualpa; por el Orlente, pop.-, si, 
sitio de Iseamlles; y  por el Poniente, con los sitios dé Já- 
Idu y  CfalcMcasapaj—Y  no haUenda ajiteoedents InSBúi} 
to de la propiedad relacionada, se hace saber al ptlWkm 
para los eteotos del artículo 2.3SS. Oddlyo ClviL^ntl^' 
calpa: lX.de enero de 1910.
n—31. OAstxw zpiAvaZ»,

El Istraserito, Bedstrador de la Propiedad del de-' 
partamento, hace saber: ane don Jesús Barrleptqita 
pmsentsdp boy. dU sdíes de la . maBana. parvsa<láK 
crlpcKSn. la primera copla de una, escritura otoammb 
en esta ciudad, el digas y nueve del mes en curso» aula m! 
Juexde Ijetraa lV>de- lo-OlvU del departamento, por la 
cual don Bernardo Barrlentoa vende al presentante, en 
la suma de un mttpesea laa pr«p|gedades-slaulentes:— 
Una posealdn situada eu e l losar llamado "E l Znntnls,'  ̂
en la.moateBx de "Axacualpa.”  en este término nm ^ 
elpaU tiene eomo cuatro raansanas de eztenstAi.'nids d 
menos, está acotada con cimiento de-pledra.y Ufdac^l 
Norte. Oriente y  Poniente, OQp terreno de don Joeé Bt- 
irlentos; y  alBur, con terreno de los Garcías.—Oba 
pQSestdn». sita en el mismo Iw a r  del "Zantule.:‘ « z^  
punto Uamado **B1 PorUUo," como de seis mansaáiL 

j j x  más dmenos, dentrode un potrero del seBor BMÉnflXr
M inlnsmntó,'Sncretulo uel J u zg u a o  de Ixi* Barrientes. cuyoeUmites sonios sUmieiuea: ak.NPmwt 

tras del departamento, haee saber: que con fe- potrero de don Cipriano Barrientos; ai sur. potinro a»
tha t^boy  y jK>v rtsoSución dictada por este Juz
gado, ae ha conferido á la aeOgra Juana Hono
rata Quevedo, vecina de El Corpus, la posesión 
efectiva de la herencia ab-lntestatQ de so.difun
to hijo legítimo Fnlgenclo Sdnchez. Lo que 
PQBgU;«B Cpupaiaiiei>t0!dal.púbileoiian los fines 
dq }ey,r^}hQlUtieca: 19'úe febieio de deiUUfii 

FÉiwo H- OlBCAMO, 8rtot>

El Secretario del Juagado de Letras 2? de lo 
Civil, hace constar: que se ha concedido á la se* 
flma Meroedes Medida, como representante le
gal de sos menores hijos Rafael, Leocadio Dio
nisio y Natividad Salvadora Medina, la posesión 
efectiva de la herencia intestada del seCor don 
Rafael Alvarado Cubas, padre natural de loe ex
presados menores.—Extendida en Tegucigalpa, 
á los veintiséis días de febrero de mil novecien
tos diez.

Gonzalo Zelaya , Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la  Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de heren
cia solicitada por don Peter Brooks, se encuen
tra  la sentencia cuja fecha y parte resolutiva 
dicen:—“Juzgado de Letras del departamento. 
Roatán: siete de enero de mil novecientos diez.— 
Por tanto: el Juzgado de Letras, á nombre de la 
República y en aplicación de los artículos 1.039, 
1.041,1.042 y 1.043. de) Código de Procedimientos, 
y 40, inciso 2̂ *, de la Ley de Tribunales, da la po
sesión efectiva de la herencia de Benjamín

donJiMé Burvlautiou'. ul Ottonte. cumino w u U 0 ñ 4 i( 
pax» U idobUB»¿ y  »1 PoDlenl». axMeaidn de 
BodrlyaeL—Otru posesión dentro de 1» niont4lU''dX 
AsecoáUw. como de diez muteanes. más ó meodsillei^ 
dan^o: a l  Norte, oou posesión de Antonio Mat«awHq|-; 
al Sur. con posesión de Auita Barrlentos; al ÓrieBla 
GOB posMlón de Haeedonio Bacvlentos; y al Ponléditf 
con el cercocomúnde La pidittafla-'-Y^una eo e i^  
sitio general de Azacüalpa. une linda: al Norte, oonú^ 
rrenos ejldaleadeesta ciudad y el sitio de C an u n n t d t  
Este, terrena de Tatumbla: al Sur. el valle de YecuiM- 
y los sitios de Santa Ana y San Buenaveotura: y al 
Oeste, el tío  de Savaeuante.—Y no habiendo anbaeedsa- 
te inscrito, se hace saber al público, de conloriDklaá* 
con el articulo 2. aSSdel Código Civil.—Teyaclyalpá: f i ' 
de enero de ISIQ. VAI,KIITÍjr Oliux.

£1 íntraecrlto, Besistrador de la Propiedad del da- 
partamento. hace saber: oue don Gilberto S. C havará 
presentó el veintiuno del corriente. A las d lesdelaM - 
Gana, para su inscripción, la prim era copia deunaea. 
crltura otorgada en Valle de Angeles, el once de di
ciembre de mil novecientos siete, ante el Jues de fas 
don Julián Escobar, por la cual Clemente Ceraato va^  
de, en ciento veinticinco pesos, á  Bernardo Banetaí, 
una casa sita eu aquel pueblo, de doce varas de latii9' 
por cuatro y media de ancho, compuesta de dos cuarMA' 
y una sala, en un solar de trein ta y una varas de OriSB- 
te á Poniente, por veintinueve de Norte á Sur, lindaniA 
todo: al Norte, solarde Anacleta de Godoy; al Bni* 
casa y solar de Alberto Smith; al Oriente, huerta da 
Isabel CerratiodeCrua: y al Poniente, casa de Hems»' 
des L. V. de Callejas. Y no babieiidi» antecedente iBia 
cri e saber al público, de conformidad con íl
artículo 2.323 del Código Civil.—Tegucigalpa: 28 da 
enero de 1910.
31—31 V a lkstIS CAu x .
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